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OFICIA ta 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIA!. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OKIUIAI.F.B se han de maudar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de G de Abril de 1839.) 

fie pulillcu ( . tos loa día» excepto lo* domingo». 

- 9 P B E V 1 0 M D i : N l * 4 R I P t I O * « > -

K.n esta capital, llevado i domicilio, a'BO pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella 3'Bo al mes; 9 al trimestre; 18 semestre j 23*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio do carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
á instancia de parte no podre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional ̂ ue 
dimane de tas mismas; pero las dn Interés particular pagará* 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

R u m o r o Muollo SO c é n t i m o * di» pcNcta . 

PAUTE 
PRESIDENCIA OEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

Sft. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad ou su 
importante salud. 

M I N I S T E R I O Ü E H A C I E N D A 

E X P O S I C I Ó N 

Si!ÑORA: Las leyes promulgadas 
recientemente reformando los tipos del 
Arancel que gravau la introducción en 
la Península de petróleo y alquitra
nes, y creando un impuesto especial de 
consumos sobre los alcoholes y l íqui
dos espirituosos que se importen ó »e 
produzcan por la industria nacional, 
han de ex ig ir para su desenvolvi
miento y aplicación en determinados 
casos el auxilio de elementos cientí
ficos relacionados con la química i n 
dustrial y analítica. 

Para satisfacer estos fines, no ha 
vacilado el Ministro que suscribe en 
proponer la creación de uo Laboratorio 
central de análisis químico que, depen
diendo directamente de este Ministe
rio, pueda dedicarse á ilustrar con sus 
conocimientos especiales las dudas que 
necesariamente han de surgir del 
cumplimiento de las referidas disposi
ciones acerca de materias que uo son 
de g-eneral competencia. 

Si bien existe hoy un Laboratorio 
dependiente de la Dirección general 
de Aduanas, adecuados á su objeto, 
no reúne las condiciones de amplitud 
necesarias para satisfacer las e x i g e n 
cias que demandan los nuevos servi
cios de Impue.-tos y Rentas de! Estado, 
v la Comisión permanente creada por 
fieal decreto de. 27 de Octubre de 1887 
para que entienda en las incidencias 
relativas al urálisis é inutilización de 
los alcoholes impuros, como depen
dientes de los Ministerios de Goberna
ción y de Fi.mento, y teniendo limita
da su^ esfeía ue acción á objeto 

; determinudo, no podía satisfacer tain-
.poco las us¡ ii. cionesdei Ministro q'ie 
suscribe; peí han creído encontrar en 

.Ja suma ó fusión de tnu preciosos 
/ l e m e n t o s h solución del problema 

planteado, llevando á la formación del 
Laboratorio central que propone la to 
talidad de los que constituyen hoy el 
Laboratorio especial de Aduanas, y 
encargando la dirección del nuevo á 
personas tan competentes como las que 
forman la Comisión permanente creada 
por el Real decreto antes citado, y la 
han de formur en lo sucesivo cou arre
g lo á sus mismas disposiciones. 

En esta forma, ei nuevo Centro 
científico, dotado con los elementos ne
cesarios, en cuanto lo permitan k s 
atenciones del Erario, y funcionando 
á las inmediatas órdenes del Ministro 
de Hacienda, facilitará indudablemen
te el orden, el acierto y la justicia en 
percepción de los impuestos y en la 
resolución de cuantas cuestiones sur
jan con motivo de la exacción de di
chos gravámenes, utilizando los ince
santes descubrimientos y progresos de 
la química analítica. 

Fundado eu las expuestas consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto. 

Madrid 1 c de Julio de 188S. 

SEÑORA: 
i L. R. P. de V. M., 

Joaquín López Puigcerver. 

Real decreto. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Ri;v D. Alfonso X I I I , y como R E I N A 

Regente del Reino, de acuerdo cou el 
Consejo de'Ministros, á propuesta del 
Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea, bajóla depen

dencia directa del Ministerio de Ha
cienda, un Laboratorio central de aná
lisis química, refundiéndose en el mismo 
Laboratorio especial que existe en la 
Dirección general de Aduanas. 

Art. 2 o Lu Dirección del Labora
torio central estará á cargo de la 
Comisión permanente creada por el ar
tículo 2.° del Real decreto de 27 de 
Octubre de 1887, la cual evacuará las 
consultas y practicará los análisis que 
sean necesarios. 

Art. 3.° Para auxiliar á la Comi
sión en las operaciones de análisis y 
demás que haya de efectuar, se asigna 
al Laboratorio un Ayudante facultati
vo y dos mozos de servicio. 

Art. 4." Cada uno de ¡os indivi

duos que formen la Comisión á que 
se contrae el art. 2.° de este decreto, 
percibirá eu concepto de gratificación 
la cantidad de 3.000 pesetas anuales; 
el \yudante disfrutará el sueldo anual 
de 2*000 pesetas, y 1.500 y 1.250 res
pectivamente los mozos del Laborato
rio. El nombramiento de Ayudante fa
cultativo se verificará previo concurso 
público y mediante propuesta de la 
Comisión directora del Laboratorio. 

Art. 5.° Los gastos de personal y 
material que ocasione el sostenimien
to del Laboratorio central, se impu
tarán al crédito consignado para los 
que origine el planteamiento del im
puesto sobre los alcoholes. 

Art. 6.° El Ministro de Hacienda 
dictará el reglamento y demás dispo
siciones convenientes para la ejecución 
de »>te decreto, previo informe de la 
Comisión directora del Laboratorio, la 
cual podrá en todo tiempo consultar y 
proponer al Ministro las reform«s que 
considere oportunas en armonía con 
los adelantos científicos. 

Dado en ^alacio á primero de Julio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Hacienda, 

•Toaquin López Puigcerver. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La importancia que por 
efecto de las esplotacioues mineras de 
Riotinto y otros pueblos tiene la Adua
na de Hueha , motivó que por Real 
orden de 3 de Diciembre próximo pa
sado se le declarase habilitada para la 
importación de alcoholes del extranje
ro; y subsistiendo las mismas razones 
que aconsejaron esta medida, es pro
cedente que se rutifique la concesión 
una vez dictado el Real decreto de 26 
de Junio próximo pasado que aprobó 
el reglamento provisional para la exac
ción del impuesto sobre alcoholes 
creado por la ley de la referida fecha. 

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. ai. 
el siguiente proyecto de Real decrete. 

Madrid tí de'julio de 1888. 

SEÑORA: 
Á L B , P. de V. M., 

Joaqu n López Puigcerver. 

Real decreto. 
En nombre de mi Augusto Hijo 

el R e y D. Alfonso XIII, y como R e i n a 
Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y á prepuesta del 
Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se confirma la ha

bilitación para importar alcoholes del 
extranjero concedida á la Vduana de 
Huelva por Real orden de 3 de Diciem
bre de 1887. 

Art. 2 . c Como consecuencia de la 
concesión que expresa el anterior ar 
tículo y para los efectos de la ley del 
impuesto ¿obre alcoholes, aguardien
tes y licores de 26 de Junio próximo 
pasado, se establece en la referida 
Aduana una Sección de la Administra
ción de impuestos y Propiedades de la 
provincia, encargada de la liquidación 
y adeudo del impuesto expresado, en 
la forma que dispone el reglamento 
aprobado por Real decreto de igual 
fecha. 

Art. 3.° La planta de personal y 
material de la referida Sección será 
idéntica á 11 asignada á las de Badajoz 
y demás análogas en la planta aproba
da por Real decreto de la repetida fe
cha de 26 [de Junio próximo pasado. 

Art. 4.° Se considera ampliado en 
la cantidad necesaria para el pago del 
gasto de dicha Sección, el crédito 
fijado en la planta general de las de
más Secciones creadas por Real decre
to de la mencionada fecha. 

Dado eu Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

J. aquín López Puigcerver. 

KXl'OSXCIÓX 

SEÑORA: El reglamento orgánico 
de la Caja general de Depósitos de 15 
de Enero de 1874 estableció por su ar 
ticulo 33 que los depósitos necesarios 
en metálico devengarán el interés anual 
de 4 por 100. Postericrmente, en el ar
tículo 72 de la ley de Presupuestos de 
11 de Julio de 1877 se dispuso que por 
las fianzas constituidas en metálico á 
favor del Estado en garantía de d e s 
tinos públicos se alionara el mismo 
tanto por ciento de interés que deven
gase oficialmente la Deuda flotaute del 
Tesoro. Eu consonancia con este último 
precepto legal se diutiiron las Reales' 
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ordenes de 12 y 26 de Marzo de 1879 y 
de 28 de Septiembre de 1881, que fija
ron el 6 por 100 como interés abo
nable por fas fianzas prestadas en me
tálico para la seguridad y custodia de 
los fondos del Estado. 

Así procedía, en efecto, en aquellas 
fechas, conforme & la realidad de las 
cosas, puesto que, según explícita
mente se consignaba en alguna de las 
Reales órdenes citadas, las operaciones 
de la Deuda flotante habían quedado 
reducidas á las verificadas al 6 por 100 
con el Banco de España. 

Pero por este conjunto de precep
tos legales y reglamentarios vienen 
abonándose á los depósitos necesarios 
el interés del 6 ó del 4 por 100, según 
que hayan sido ó no constituidos en 
lianzas á f a v o r del Estado. 

Ahora, por el art. 6.° de la instruc
ción de Recaudadores de la contribu
ción territorial é industrial de 12 de 
Hayo último, se determina que por las 
fianzas que aquellos funcionarios pres
ten en metálico, perciban el interés 
abonable á los depósitos necesarios, y 
debe precisarse cuál de los dos tan
tos por ciento corresponde. 

Sin duda alguna que por su carác
ter de fianzas les son aplicables las 
Reales órdenes citadas; pero como estas 
disposiciones fueron inspiradas en el 
artículo 72 de la ley de 11 de Julio de 
1877, y la favorable situación de la 
Hacienda pública permite hoy al Te-
aoro allegar fácilmente fondos para el 
mantenimiento de la Deuda flotante con 
nn interés mucho más módico que en 
aquellas fechas, hasta el punto de ha
berlo contratado con el Banco de Es
paña al 3 por 100, no sería justo ni le-
ga\ mantener por ningún efecto el 6 
por 100 como asimilable al que se abo
na oficialmente por la Deuda flotante. 

Tampoco sería justo limitarlo al 3 
por 100, pues si bien tiene el Banco de 
España obligación de anticipar fondos 
hasta una cantidad determinada, es en 
virtud de un convenio en que han en
trado varios puntos en relación tan co
n e x a , que no permite definirlos inde
pendientemente unos de otros. 

Cree, por lo tanto, el Ministro que 
suscribe, que así la ley como la equi
dad y las conveniencias del Tesoro y 
de los prestatarios de fianzas en metá
lico, quedarán atendidas restableciendo 
en teda su integridad el art 23 del re
glamento orgánico de la Caja general 
de Depósitos de 15 de Enero de 1874, 
y abonando el 4 por 100 por todos los 
depósitos necessrios en metálico, entre 
ellos los que lo sean en garantía de la 
recaudación de contribuciones, ó pur 
otros cargos que lleven anexo el ma
nejo y custodia de fondos del Estado. 

Fundado en estas consideraciones, 
e l Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
aljunto proyecto de decreto. 

Madrid 10 de Julio de 1888. 

SEÑORA: 
A. L. R . P. de V. M , 

Joaquín López Puigeerver. 

Real decreto, 
Ooniormándosecon lo propuesto por 

el Ministro de Hacienda; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso 
H I I , y como R K I N A Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los depósitos necesa

rios en metálico constituidos hasta esta 
fecha y que se constituyan en lo suce
sivo, cualquiera que sea su objeto y 
procedencia, inclusos los prestados en 
garantía de la gestión y custodie de 
fondos del Estado, devengarán el i n 

terés anual de 4 por 100 establecido 
por el art. 33 del reglamento orgánico 
de la Caja general de Depósitos de 15 
de Enero de 1874. 

Art. 2.° Quedarán derogadas las 
Reales órdenes de 12 y 26 de Marzo de 
1879 y de 28 de Septiembre de 1881 
sobre depósitos en metálico constituí-
dos en fianza de cargos públicos y 
cuantas disposiciones se opongan á lo 
dispuesto en el art. 1.° de este decreto. 

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigeerver. 

Reales decretos. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
R K Y D. Alfonso X I I I , y como R E I N A 

Regente del Reino, 
Vengo en nombrar Subdirector pri

mero del Tesoro público, con la cate
goría de Jefe de Administración de pri
mera clase, á I). Emilio Juan Serra, 
que lo es con la de Jefe de Administra
ción de segunda. 

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl Ministro <l>- Hacienda, 
Joaquín López Puigeerver. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
R K Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A 

Regente del Reino, 
Vengo en nombrar Interventor de 

Hacienda de la provincia de Madrid, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Rafael Belza, que 
lo es con la de Jefe de Administración 
de tercera clase. 

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil ochocientos ochenta y echo. 

MARÍA CRISTINA 
i.i Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigeerver. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
RF.Y D. Alfonso XIII, y como RKINA 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Administrador 
de Impuestos y Propiedades de la pro
vincia de Madrid, con la categoría de 
Jefe de administración de cuarta clase, 
á D. Manuel Villapadierna, que es Ins
pector de Hacienda con igual cate
goría. 

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl Ministro de Hacienda. 
Joaquín López Puigeerver. 

R E C T I F I C A C I Ó N 

Ki: nombre de mi Augusto Hijo el 
REY 1'. Mfonso X I I I , y como RKINA 
Regente del Reino, 

Pengo en confirmar en el cargo de 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Madrid, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, á Don 
Modesto Fernández y González, que lo 
desempeña en comisión con la de Jefe 
de Administración de tercera clase. 

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Hacienda, 
Joaquín López Puigeerver. 

Al publicarse en la Gaceta del día 
18 de Junio último la ley de 15 del 
mismo mes, eximiendo de toda clase de 
contribuciones, impuestos y cargas á 
los terrenos y edificios que adquiera la 
Asociación de caridad La Constructo
ra Benéfica^ se dijo por error mate
rial que se declaraba en toda su fuerza 
y vigor la ley de 9 de Enero de 1887, 
en vez de decir de 1877. 

Madrid 5 de Julio de 1 8 8 8 . = E l 
Subsecretario, Alberto Aguilera. 

MINISTERIO DE ESTADO 

KX. P O S I C I Ó N 

SEÑORA: El día 29 de Mayo ú l t i 
mo se firmó por el Sr. D. Segismundo 
Moret y Prendergast, Ministro de Es 
tado, y Sir Francis Clare Ford, Emba
jador de la Gran Bretaña, una decla
ración que contiene los artículos con 
que se ha creído conveniente adicionar 
el Convenio de extradición vigente en
tre ambos Estados. 

Esta declaración ha sido aprobada 
por el Gobierno inglés, y publicada en 
la forma de costumbre, á fin de que 
tenga cumplido electo en todas sus 
partes. 

En su consecuencia, y con igual 
objeto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 9 de Julio de 18*8. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M. 

El Marqués de la Vega de Armijo. 

Real decreto. 

Por cuanto el día 29 de Mayo últi
mo se firmó en Madrid por D. Segis
mundo Moret, mi Ministro de Estado, 
y Sir Francis Clare Ford, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de 
S. M. la Reina del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, Emperatriz de 
la India, una declaración que contiene 
los artículos con que se ha creído con
veniente adicionar el Convenio de e x 
tradición de 4 de Junio de 1878, v i 
gente entre ambos Estados, con objeto 
de hacer más efectiva la represión de 
los delitos cometidos en sus respectivos 
territorios, cuyo texto literal es el s i 
guiente: «El 'íobierno de S. M. el R K Y 
de España y el 'robieruo de S. M. la 
Reina del Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda y Emperatriz de la India, 
deseando' hacer más efectiva la repre
sión de los delitos cometidos en sus 
respectivos territorios, han. autorizado 
eD debida forma á los infrascritos para 
convenir en lo siguiente: 

Artículo l .° Los textos español é 
inglés del párrafo quinto del art. 2.° 
del Convenio de extradición de 4 de 
Junio de 1878, quedan anulados y se 
sustituyen del modo siguiente: 

Comercio carnal ilícito ó tentativa 
del mismo delito en la persona de una 
joven menor de diez y seis años de 
edad. «Atentado contra el pudor.» 

Art. 2.° Los textos españoles é in 
gleses del párrafo quinto del art. 6." 
de dicho Tratado quedan también anu
lados y se sustituyen del modo si
guiente: 

En cualquier tiempo después de la 
detención del presunto reo, podrá éste 
si así lo solicitase, ser entregado me
diante orden dtl Secretario de Estado, 
á la persona debidamente autorizada 
para recibirlo por el Gobierno español. 

Si no hiciese dicha petición, el de
tenido no será entregado hasta q n e 

transcurra el plazo de quince días 
desde la fecha de su deteución. 

Art. 3.° Esta declaración comenzará 
á regir diez días después de su publi
cación en la forma prescrita en los res
pectivos países. 

En fe de lo cual los infrascritos 1 0 

firman y ponen el sello de sus armas. 
Hecho en Madrid el día 29 de May¿ 

de 1 8 8 8 . = ( L . S ) = Firmado: S. Mo
ret. = ( L . S . )=Firmado: Francis Clare 
Ford. 

Por tanto, tomando en considera
ción las razones expuestas por mi Mi
nistro de Estado y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A . 

Regente del Reino, 
Vengo en resolver que la referida, 

declaración se cumpla y observe pun
tualmente. 

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro <le Kstado, 
Antonio Aguilar y Correa. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA 

Real decreto. 
En nombre de mi Augusto Hijo e l 

R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A 

rfegente del Reino, 
Vengo en nombrar Director gene

ral de Infantería al Teniente General 
D. Luis Daban y Ramírez de \rellano, 
que en la actualidad desempeña el 
cargo de Presidenie del Consejo de 
Redenciones y Engauches militares. 

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl MlnUtro «le la Guerra, 
Tomas O'Ryan y Vázquez. 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Habiéndose creado el nuevo partido 
de San Lorenzo del Escorial por Real de
creto de 21 de Dicieralm» de 1S87, debién
dose nombrar babilitados los Maestros de 
dicho partido ú propuesta de la Junta de 
Instrucción pública en sesióii «lo 12 del 
corriente, he dispuesto convocar á los 
Maestros y Maestras de los pueblos que 
forman dicho partido, para que concurran 
á las Salas Consistoriales de San Loreuzo 
del Escorial el día 19 de Agosto próximo, 
ú las diez de la mañana, á cuya boradará 
principio la elección, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, con sujeción á lo dispues
to en los artículos 10. 11 y 12 de la Real 
orden do 15 de Junio de 18S2. 

Lo que so publica en .es te BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los intere
sados. 

Madrid 14 de Julio de 1888.=El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Habiendo solicitado lu mayoría de loS 
Maestros de las Escuelas públicas del<>3 

pueblos comprendidos en el partido judi
cial de Colmenar Viejo, «jue cese en su3 
funciones el actual habilitado de los niiS* 
mos, previo acuerdo de la Junta provüv» 
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c i a l de Instrucción pública, en sesión de 
42 del corriente, he dispuesto convocar á 
los Maestros y Maestras de los pueblos de 
este partido para que procedan á nueva 
elección el «lia 10 de Agosto próximo en 
l a S Casas Consistoriales de Colmenar Vie
jo, b»j° , a presidencia del Alcalde, y que 
dará principio á las diez de la mañana 
del dia señalado, observándose lo dispues
to en los artículos 10 y 12 de la Real or
den de I D de Junio de 1882. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los intere
sados. 

Madrid 1* de Julio de 1888.= El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

COMISIÓN 

obras de reconstrucción del tendedero de 
ropas cubierto del Hospital provincial, 
cuyo coste se calcula on 21.230 pesetas 
SI céntimos, se compromete a l a ejecu
ción de dichas obras, con estricta suje
ción a los planos, memoria, presupuesto 
y pliegos de condiciones, y del importe 
total calculado al servicio hace la rebaja 
de (en letra y no en número) 
por 100. 

(Fecha y firma del proponente.) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE MADRID 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la lev orgánica, ha acordado en sesión de 
11 del actual, contratar en pública su
basta, que tendrá lugar el dia 1.° de Agos
to próximo, á las diez en punto de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, la reconstruc
ción del tendedero de ropas cubierto del 
Hospital provincial, cuyo coste se calcula 
en veintiún mil doscientas treinta pesetas 
cincuenta y un céntimos, con estricta suje
ción á los planos, memoria, presupuesto 
y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, que estarán de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación y su Sec
ción de Beneficencia, t«»dos los días no 
festivos hasta el de la subasta, de nueve 
de la mañana á una de la tarde. 

El importe en que sea rematado la 
obra se satisfará por la Depositaría de 
fondos provinciales en dos plazos: uno 
cuando la obra alcance la situación que 
el pliego de condiciones determina, y otro 
cuando terminado se reciba provisional
mente. 

La licitación versará sobre la rebaja 
del tanto por 100 del coste «le la obra, el 
cual será aplicable á todas les unidades 
de la misma, sin que sea admisible frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se presentarán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l id 
iador y el resguardo «le la fianza provi
sional «jue acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó cu la De
positaría de la Corporación la cantidad 
de mil sesenta y una ¡xsetas cincuenta cén
timos en metálico ó su equivalente en pa
pel del Estado, al tipo de la cotización 
oficial del «lia en que se constituya; y 
como fianza definitiva, consignará el re
matante el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se ailmitirán husta la víspera de la subas
ta é igualmente los que se constituyan en 
efectos públicos. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás que 
ocurran serán de cuenta d«d rematante. 

Madrid 17 Julio de 1888.= El Vicepre
sidente, Moral.=E1 Secretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 
P* N . N., que habita en calle 

número enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
.provincia, s a c a n d o á pública subasta las 

Esta Delegación encarga á los Sres. Al
caldes procedan á girar visitas á los es
tancos ó expendedurías de sus respectivas 
localidades, para comprobar si tiene el 
surtido suficiente de efectos timbrados 
para las necesidades del público. 

Tan pronto como las Autoridades mu
nicipales giren esas visitas y comprueben 
la existencia de efectos, darán cuenta á 
esta Delegación de las expendedurías que 
no tengan el surtido necesario de sellos, 
papel y timbres sueltos. 

Madrid 14 de Julio de 1888.=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

A d m i u i s t r a c i d u 
<ie Ooiitril>u<-i<>u<'-i y R o n t a s 

<1© li\ p r o v í n o l a <l<? M;v.l i-i<l. 

Habiendo sufrido extravio el recibo de 
la contribución industrial perteueciente 
al segundo trim>'<tre .le 1887-88, núme
ro 1.2\I de adición, concepto de «Alma
cén de vinos por mayor», tarifa l.*, cla
se 5 . a , cuota de 147'10 pesetas, á nombre 
de D. Ángel Gómez Pinero, con senas 
plaza de Santo Domingo, 13, bajo, lo 
anuncio por medio del presente; en la in
teligencia de que transcurridos 30 días 
desde la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OHCIAL sin que se haya presenta
do reclamación en contrario, se declarará 
nulo y sin ningún valor. 

Madrid 12 de Julio de 1888.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones. Juan Fran
cisco Potous. 

Negociado de Territorial. — Circular. 

En el BOLETÍN OFICIAL de 12 «le Junio 
último se ius rió la circular y reparti
miento general de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería do los dis
tritos municipales «le esta provincia, en 
la que se fijaba un plazo para la presen
tación de les respectivos repartos. 

En circular de 27 de dicho mes se re
cordaba á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia el cumplimiento de tan interesan
te servicio, señalándoles como plazo máxi
mo el o del corrieute, conminándoseles 
al propio tiempo, con el nombramiento de 
Comisionados especiales, que deberían 
pasar á recoger dichos documentos á cos
ta de los Ayuntamientos y Juntas pericia
les que por su morosidad se hubieran 
hecho acreedores á las responsabilidades 
de instrucción. 

A pesar de las excitaciones de que que-
da hecho mérito, se hallan en descubierto 
de la presentación de sus respectivos re
partos los distritos municipales que á con
tinuación se expresan: 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Alcorcón. 
Algete. 
Alpedrete. 
Aranjuez. 
Barajas. 
Berrueco. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Braojos. 
Brea. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cadalso. 
Campo Real. 
Canillas. 
Cenicientos. 
Cervera. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Cobeíía. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Daganzo. 
El Álamo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Estremera. 
Fresuedillas. ' 
Fuencarral. 
Fueulahrada. 
Galapagar. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Getafe. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Hortaleza. 
Humanes. 
La Cabrera. 
La Olmeda. 
La Serna. 
Las Bozas. 
Locchcs. 
Los Santos «le la Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyucla. 
Madarcos. 
Majadahonda. 
Manjirón. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Miraflores de la Sierra. 
Montejo de la Sierra. 
Navacerrada. 
Navalafuente. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Navas «le Buitrago. 
Navas del Rey. 
Nuevo Baztán. 
Orusco. 
Oteruelo del VaUe. 
Paracuellos de Jarama. 
Parla. 
Peí ayos. t 
Pezuela de las Torres. 
Pinto. 
Piñuécar. 
Pozuelo de Alarcón. 
Pozuelo del Rey. 

Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna. 
Redueña. 
Ribatcjada. 
Robledillo de la Jara. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
San Lorenzo. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastián de los Reyes. 
Serrada. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Tielmes. 
Torrejón de Ardoz. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Venturada. 
Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villamanrique de Tajo. 
V ¡ l l a m a n t i l l a . 
Villanueva de la Ganada. 
Villanueva del Pardillo. 
Villanueva de Perales. 
Villar del Olmo. 
Villaverde. 
Villaviciosa de Odón. 
Villavieja. 
Zarzal ej o. 
En vista, pues, del estado de tan inte

resante servicio, se previene á los señores 
Alcaldes, cuyos distritos se hallan en des
cubierto, «jue si el 20 del actual no obran 
en esta Ydministración todos los repartos 
de la provincia, se propondrán al Exce
lentísimo Sr. Delegado de Hacienda las 
medidas coercitivas correspondientes, de 
conformidad de lo que previene el aparta
do tercero, condición 39 «leí art. 00 del 
reglamento de 11 de Mayo último. 

Esta oficina de mi cargo confía en el 
celo de los Sres. Alcaldes y Juntas peri
ciales de que queda hecho mérito, «pie no 
darán lugar á la adopción del correctivo 
á que por su morosidad se hicieren acree
dores. 

Madrid 16 de Julio de 1888.=Juan 
Francisco Potons. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Palacio. 

Subasta de alcantarilla. 
En virtud del acuerdo del Excelentí

simo Ayuntamiento de esta M. H. Villa, 
se saca á pública subasta el dia 1.° del 
próximo mes de Agosto, á las diez en pun
to de su mañana, en la sala de remates 
de esta Tenencia de Alcaldía, sita en la 
calle de la Is'a de Cuba, núm. 7, princi
pal, la construcción del trozo «le al canta-



4 Miércoles 18 de Julio de 1888 

rulado general, de una longitud aproxi
mada de 130 metros, por el eje de la calle 
de la Princesa á desembocar en el testero 
de la últimamente construida en el Paseo 
de Areneros. 

El plano, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y administrativas, 
estará de manifiesto en la Tenencia de Al
caldía citada, todos los días no feriados, 
hasta el en que se verifique aquélla, des
de las ocho de la mañana á la una de la 
tarde, para sor examinado por los seno-
res que deseen interesarse en la misma; 
debiendo advertir que el tipo máximo 
aproximado será de unas 8.450 pesetas, y 
para tomar parte en ella se ha de deposi
tar, bien sea en la Caja de Depósitos ó en 
la Tesorería municipal, la cantidad de 
422 pesetas 50 céntimos, ó su equivalen
te en papel del Estado. 

Madrid 10 de Julio de 1888.=El Te
niente de Alcalde, J . Díaz Padilla. 

Madrid . 
Secretaria. 

Formadas las secciones de contribu 
yent-ís, por las que se ha de proceder al 
sorteo de los 50 Vocales que en unión del 
Excmo. Ayuntamiento han do constituir 
la Junta municipal en el actual año eco
nómico, so hallan eu esta Secretaria ex
puestas al público por término* de ocho 
días, en cumplimiento de lo dispuesto eu 
el art. 67 de la ley Municipal. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 13 de Julio de 1883.—El Se 
crelario, Rafael Salaya. 

O o l m o n a r e j o . 
El repartimiento de la contri luición de 

inmuebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal, formado para el pre-
soute ano económico de 1888 á 89, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no d« ocho días, para oir reclamaciones 

Colraeiiaréjo 10 de Julio de 1888.=E1 
Alcalde, Paulino Panadero. 

T ? o l a , y o s . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el aiío eco
nómico de 1888-89, se halla de manifies
to por término da ocho días para oir re
damaciones. 

Pelayos 1.° de Julio de 1888.=A rue
go del Regidor Regente. Mariano Díaz. 

P R O N U N C I A S JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

ESTE 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de 

instrucción del distrito del Este de Ma
drid. 

Por la presente cilo, llamo y emplazo 
á Ensebio Peña y Gómez, natural de Son-
cillo (Burgos), de 28 anos de edad, solte
ro, cesante, que habitó en la calle de la 
Paz, uúm. 13, segundo, y á José Adorno 
Luque, natural de Castilleja (Sevilla), de 
37 anos de edad, casado, empleado parti
cular, que habitó en la calle de Oí-fila, 
número 9, bajo, para que dentro del tér
mino de 15 días comparezcan á prestar 
declaración indagatoria cu la causa que se 
le iobra juegos prohibidos; aperci-

" hiéndales q ae de no verificarlo se les do-
clarará rebeldes y les parará el perjuicio; 

á (¡tíñ haya lugar. 
Ruego y encargo á todas las Autorida

des y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dichos dos 
sujetos, conduciéndoles, caso de ser habi
dos, á este Juzgado en clase de presos á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 9 Julio de 1888.= 
Ricardo Saavedra.=El Secretario, Enri
que Rodríguez Lacin. 

OESTE 
El Sr. Juez de primera instancia del 

listrito del Oeste de esta capital, en pro
videncia de 11 del corriente, dictada en 
autos ejecutivos que sigue D. Carlos The-
veueau contra el Excmo. Sr. Marqués de 
Benamegi, ha acordado sacar á la venta en 
pública subasta una casa palacio, situada 
en el pueblo de Benamegi, partido judi 
cial de Rute, provincia de Córdoba, sita 
en la plaza de dicho pueblo, señalada con 
el núm. i , por el precio de 50.600 pesetas 
en que ha sido valorada. 

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado y en la del puo-
blo de Rute el día 11 del entraute mes 
de Agosto y hora de las nueve de su 
mañana; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la lasa 
ción, adjudicándose al mejor postor, co
nocido que sea el doble remate; los licita 
dores deberán consignar previamente, 
para tomar parte en dicho remate, en la 
mesa del Juzgado ó establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 á 
lo menos del valor da lo á las fincas; los 
títulos de propiedad formados con testi
monio de las certificaciones del Registro, 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del que refrenda todos los días y horas 
hábiles, donde podrán ser examinados, 
debiendo conformarse con ellos los l id ia 
dores y sin derecho á exigir ningunos 
otros. 

Dado en Madrid á 11 de Julio 1888.= 
V.° B.°=Benito Pasarón.=El Escribano 
Juan P. Pérez. 81 

NAVALCARNERO 
D.Diego López Moya, Juez de ins

trucción de esta villa de Navalcarnero 
su partido. 

Por la presente requisitoria encargo á 
todas las Autoridades. Guardia civil 
demás agentes de la policía judicial, prac
tiquen las diligencias conducentes en la 
busca y captura de las caballerías y efec
tos que á continuación se detallan, roba
dos en la noche del día 5 del actual en la 
posesión titulada Somosaguas, propiedad 
en término muuicipal de Pozuelo de Alar-
cón, de D. Avelino James Hevia, vecino 
de Madrid, efectuando asimismo la deten
ción de la persona ó personas en cuyo 
poder sehallareu, si no justificase su legi
tima adquisición; y todo será conducido á 
disposición de este Juzgado 

Dada en Navalcarnero á 10 de Julio 
de 1888.=Diego López Moya.=Por man
dado de S. S., Licenciado, Ramón Puertas. 

Señas de las caballerías y efectos. 
Una muía negra de seis años, de alza

da la marca. 
Otra también negra de siete anos y dos 

dedos sobre la marca, con una rozadura 
eu la canilla de la mano derecha. 

D'»s mantas de cuadros blanco- y l is
tas negras. 

Oirás «los igualmente de cuadros blan
cos y listas encarna las. estas de las lla
madas de cuadra. 

Y otra de cama, toda encarnada. 
Y por último, un cabezón de serreta 

nuevo. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de esta villa de Navalcarnero y 
su partido. 

Hago saber que para pago de las cos
tas impuestas á Pedro Gutiérrez Lafore, 
vecino de Aldea del Fresno, en cansa se
guida contra el mismo y otro en este Juz
gado por lesiones, se sacan á pública su
basta los bienes embargados á dicho pro
cesado que á continuación se expresan: 

Pe&cUs. 
Semovientes. 

1.°—ün buey pelo negro piulado, 
con un galápago al hocico, alza
da regular, de unos siete á ocho 
años de edad; tasado en trescien
tas cincuenta 350 

2.°—Otro buey llamado Clavelli-
no, color conejo, de unos siete 
años de edad; tasado en cuatro
cientas pesetas 400 

H.°—una muía de edad cerrada, 
pelo pardo, alzada la marca y 
nn poco coja; tasada en ciento 
veinticinco pesetas 125 

Muebles. 
4.°—Un carro para bueyes en muy 

mal estado sus ruedas, una rota; 
tasado en doscientas pese tas . . . . 200 

Inmuebles. 
5.°—Un pajar en el casco del refe

rido pueblo de Aldea del Fresno, 
calle Real, con parte de corral, 
su construcción de mamposteria 
ordinaria, de piedra y barro, 
parle de él dobla lo, en muy mal 
estado; que mide una superficie 
de largo unos 12 pies antiguos 
por 12 de ancho, por más de cua
tro varas de altura: que linda por 
Saliente con pajar de Antonio 
Hernández y medio corral del 
común de vecinos; Poniente con 
casa de Manuel Moreno, y por 
Norte con casa del mismo Ma
nuel y del Pedro; tasado en dos
cientas cincuenta pesetas 250 

El remate de los semovieutes y mue
bles tendrá lugar el día 20 de los corrien
tes y hora de las diez do su mañana, y 
el del inmueble el 9 de Agosto próximo 

j venidero á la misma hora, ambos en la 
sala audiencia de este Juzgado; debiendo 
los licitadores consignar en metálico én 
la mesa del mismo el 10 por 100 del tipo 
de subasta; adviniéndoles que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado en Navalcarnero á 13 do Julio 
de 1888 =Diego López Moya .=Por man
dado de S. S., Licenciado Ramón, Puertas. 

SAN MARTÍN* DE VALDEIGLESIAS 

D. Melanio de Miguel Herrero, Juez 
municipal de esta villa é interino de ins
trucción de la misma y su partido por 
ausencia del propietario en uso de li
cencia. 

Por el presente edicto se hace saber 
que para pagos de derechos de defensa que 
tiene que satisfacer Santiago Quirós Cu" 
hero, alias El Grajo, vecino de Navas del 
Marqués, en causa que se le siguió en este 
Juzgado por corta y sustracción de un 
pino, se saca á pública subasta: 

Un molino harinero titulado Canta-
rranas ó Moral, con una piedra, en juris-
dic ion de Nava> dd Marqués en la ribera 
del no Va.travieso: linda por Norte con 

i fteii da I de D. Raimundo Segovla Pare

des y por los demás aires con tierras d& 
la Excma. Sr. Duquesa de Medinaceli-
cuyo edificio y artefacto ha sido tasado 
en 2.812 pesetas. 

El remate que se anuncia, con la reba
ja de un 25 por 100 de la tasación, será 
simultáneo en la sala audiencia de este 
Juzgado y en el municipal de Navas del 
Marqués, que tendrá lugar el día 10 de 
\gosto próximo y hora de las diez de su 
mañana; advirliéndose que se admitirán 
las proposiciones que fueren arregladas á 
derecho y que para interesarse en la su
basta será preciso depositar el 10 por 100 
do la cantidad que sirve de tipo para la 
misma. 

Dado en San Martin de Valdeiglcsias 
á 12 de Julio de 1888.=Melanio de Mi
guel. = Por mandado de S. S. , Ángel 
Sánchez Real. 

Ministerio de Marina. 
Dirección de Contabilidad.—Negociado 2.° 

No habiéndose publicado en la Gaceta 
<lc Madrid hasta el día G dol actual el 
auuncio para la subasta de carbones que 
la Marina necesita en las Islas Filipinas 
y las CaroHnas, cuyo acto debía tener lu
gar el día 4 de Agosto próximo, se avisa 
que se prorroga el mismo hasta el 0 del 
propio mes, con objeto de que pueda cum
plirse el precepto de que medien 30 días 
entre el auuncio y la licitación. 

Madrid 14 de Julio de 1888.=E1 Di
rector, Joaquín María Aramia. 

Comisaría do Guerra do Madrid. 
El Comisario de Guerra, Interventor 

del Hospital militar de esta plaza. 
nago saber que debiendo celebrarse 

licitación pública con objeto de reponer 
las ropas y efectos dados de baja on este 
establecimiento en el primer trimestre 
del ejercicio de 1887-88, se convoca por 
el presente á todos los que deseen inlere-
sarsf en la subasta, que tendrá lugar el 
día 1 'i de Agosto próximo, á las once de 
la mañana, en la Comisaria Intervención 
de dicho Hospital á que presenten sus 
proposiciones, las cuales deberán redac
tarse con estricta sujeción al modelo que 
se estampa á continuación. 

El pliego de condiciones y precios lí
mites que han de regir en el acto estarán 
de manifiesto en la mencionada Interven
ción, todos los días no feriados, desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la 
t a rdv 

Madrid 8 de Julio de 1883.=Baldo-
mero G. de la Llana. 

Mrxlelo de pro¡tosición. 
D. N. N vecino de. . . , domiciliado 

en.. . . enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta de las ropa* 
y efectos dados de baja on el primer tri
mestre del ejercicio de 1887-88 en el Hos
pital militar de Madrid, se compromete a 
entregar el número total de grupos (ó el 
grupo que s;>a) por los precios siguientes. 
(Aquí se relacionan todos los grupos q» e 

ofrezca facilitar con los precios de cada 
grupo por péselas y céntimos de peseta, 
todo én letra.) 

En garantía do lo cual acompaña carta 
de pago por valor del 5 por 100 del ü»* 
porto de la proposición oalcu ado por c 

precio limite. 
(Fecha y firma del pro-onen!»-'-) 
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